
 
 

San José de Maipo, 17 de enero de 2022 
Señor 

Cristóbal De La Maza Guzmán 

Superintendente de Medio Ambiente 

Presente 

 

Estimado Señor: 

Junto con saludar, el Secretario General que suscribe, por indicación del Presidente y el Directorio de la 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano informa a usted que el viernes 7 de enero detectamos una baja 

repentina en el caudal del Río Colorado que se repitió al menos 4 días. Esto impidió la captación y 

distribución del agua a nuestros socios. 

Junto con lo anterior, informamos que el Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo (PHAM) captó aguas para 

hacer pruebas de generación de energía, tal como lo comunicó por distintos medios de prensa, 

incumpliendo, de paso, su resolución de calificación ambiental. 

Por otra parte, esto produjo una gran disminución en el caudal del Río Colorado, lo que significó  que se 

redujera de manera grave la capacidad de captación de nuestra bocatoma, afectando los turnos de riego 

correspondientes por varios días debido a la insuficiente cantidad de agua y por la pésima calidad de 

ésta, cuya sedimentación aumentó considerablemente, produciendo el deterioro de la red de 

distribución e impacto medioambiental dado el aumento de partículas en suspensión. En este sentido, 

informamos a la SMA que nuestra Comunidad está siendo afectada en el uso de sus derechos que, tal 

como saben, son consuntivos y permanentes. 

 

Además, reiteramos que PHAM, el 10 de junio del 2021, firmó con nuestra Comunidad un convenio, en 

el marco de la medida de mitigación N° 7.3.1 de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA) N° 256/09 

del 30 de marzo de 2009, en el cual se obliga a construir obras complementarias de captación para 

nuestra bocatoma en el río Colorado, las cuales deberán estar terminadas antes del inicio de la puesta 

en servicio de PHAM. Adicionalmente, el Convenio establece obligaciones de parte de PHAM respecto 

del caudal que debe disponer en el Río Colorado para asegurar que nuestra Comunidad pueda captar 

sus derechos consuntivos en todo momento. 

Lamentamos el notable abandono de deberes en que usted y la institución que dirige han incurrido 

mediante su inacción, pese a la insistencia reiterada de esta Comunidad. Este comportamiento significa 

un menoscabo y perjuicio a la Comunidad, a sus socios, y a los habitantes de la localidad, con 

consecuencias ambientales, sociales y económicas. Tal como lo señalamos en una carta anterior, de la 

cual sólo tenemos por respuesta un “acuso de recibo”, esperamos que no sea necesaria una catástrofe 

ambiental y social que produzca el desplazamiento obligado de los habitantes de El Manzano a otros 

lugares donde puedan acceder al agua.  

 

Es importante recordar que nuestra Comunidad dispone de derechos de aprovechamiento de aguas 



 
consuntivos y legalmente constituidos, por lo que se está violando no sólo la normativa 

medioambiental, sino también el Código de Aguas. 

  

Por todo lo anterior, exigimos urgente su intervención y adoptar una medida provisional que prohíba el 

inicio de operación de PHAM hasta que el Convenio se cumpla a cabalidad, tal como lo indica la medida 

de mitigación. Pedimos que la SMA disponga todas sus facultades para asegurar el cumplimiento de la 

RCA. 

 

Sin otro particular, esperando una pronta respuesta ante la gravedad de los hechos denunciados se 

despide atentamente, 

 

 

 

 

  
Patricio Pulgar R. 

Secretario General 

Comunidad de Aguas Canal El Manzano 


